
Año LXIV. Jueves 25 de Febrero de 1897. Núm. 48.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

R-'t XQ0ZA’en la Administración del Bo- 
lUMWicOrd lft Imprantu 16 1,1 Casa-Hospic10 

te>MtienliCrÍPC*OneS do ruora P0<ir&n hacerse 
,mP°rt6 en libranza del Tesoro 

k fttcil ^'’ro. 
” Heff«nr|r9!P0ndencia fl0 remitirá franqueada 

g 16 de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRE15TA PESETAS AL ¿SO

Los edictos y anuncios obligados al papo 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los quo so reclamen; pasados éstes, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio da venta.

Números aneldos, 25 céntimos de peseta ca» 
da uno.

0E LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
K8TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Vuí'tOhos dA on la Península, islas adyacentes, Canarias y 
en,16 días dA. fnca “Ujetos á la legislación peninsular, á los

«i en «ilas no so dispusiese otra
iio= ide "prov?^netS l01 Qe'derno son obligatorias para la capi- 
B.,Sl!e cuatro desde que se publican oficialmente en ella, y 
^'‘DeiaíLovalo6^1"!69 Para 103 demás pueblos de la misma

6y d0 8 de Noviembre de 18TL) 1

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BMx t In , dispondrán que se fijo un ejemplar on el sitio de cos- 
tumlW, Monde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bnjo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e jd f ic ia l
|)M fiMSliJO |)E MIA1STIWS

bb Rey y la Reina Regente 
si T* August’a Real familia conti- 
‘ n novedad en su importante salud.

^Gaceta 23 Febrero 1897.)

d e ZARAGOZA.
1? , CIRCULAR

Grobi Ula ( 6 vuelvo á encargarme 
es^a provincia, y cesa don 

lúe I a ^^or.611 el mando de la mis- 
la ^eseinpeñado interinamente du-

Lo 1 ausencia.
^lerJí1*^^00 en es^e periódico oficial para 

Za. conocimiento.
^ente^02^,24 de Febrero de 1897.—Cle- 
^Martmez del Cétmpo.

' .-ECCIÚN Pr imer a
"•USTEIIIO H LA GUERRA.

IíEAI',,:S ÓRDENES CIRCULARES

Pa;: SnM‘ el D- y en su^eina Regente del Reino, ha tenido á

bien disponer que á los individuos del primer 
reemplazo de 1885 se los expida la licencia abso
luta á medida que cumplan doce años de servicio 
desde el día de su ingreso en Caja, según lo dis
puesto en el art. 2.° do la ley de Reclutamiento de 
28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de 
Enero de 1882 y de la de 11 de Julio de 1885, 
modificada por La de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para Su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 
1897.—Azcárraga.—Señor........

(.Gaceta 23 Febrero 1897).

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 2 del mes actual, se dijo á éste de la 
Guerra lo siguiente: ■

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior déla Deuda de Cuba en sesión de 11 de 
Enero de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

Que se reconozcan á favor de los causantes los 
841 créditos, números 249 á 300, 302 á 315, 317 á 
333, 335 á 569, 571 á 589, 591 á 676, 678 á 904, 
906 á 917, 919 á 932, 934 á 939, 941 á 1.074,1.076 
á 1.083, 1.085, 1.087 á 1.092 y 1,094 á 1.103, de la 
relación segunda adicional á la núm. 32 de abona
rés de alcances y ajustes finales, correspondientes 
al batallón Cazadores de Baza, núm. 6, después de 
hechas las siguientes rectificaciones, ocasionadas
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por equivocaciones padecidas en las hojas de ajus
tes y en el cómputo de intereses:

Números
Capital 

rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

35 por 100.

Pesos.

338 182 45*50 227*50 79*62
374 78*81 12*60 91*41 31*99
384 148*70 2*97 151*67 53*08
421 243*74 65*80 309*54 108*33
480 216*16 2*16 218*32 76*41
499 52 7*80 59*80 20*93
501 26*01 7*02 33*03 11*56
541 182 43*68 225*68 78*98
584 182 21*84 203*84 71*34
610 197*96 53*44 251*40 87*99
618 182 49*14 231*14 80‘89
684 182 49*14 231*14 80*89
700 182 49*14 731*14 80*89
741 216*16 43*23 259*39 90*78
894 182 49*14 231*14 80*89
897 216*02 51*84 267*86 93*75
917 182 49*14 231*14 80*89
931 182 32*76 214*76 75*16

1.026 483*12 48*31 531*43 186
1.098 495*60 » 495*60 173*46

250 197*91 49*47 247*38 86*58
281 128*47 34*68 163*15 57*10
293 47 12*69 59*69 20*89
660 78 21*06 99*06 34*67
698 117 31*59 148*59 52
938 182 » 182 63*70

1.021 156 42*12 198*12 69*34
486 1.225 24*50 1.249*50 437*32

cuyos 841 créditos, con las mencionadas rectifica
ciones, ascienden á 132.393‘21 pesos por el capital

rectificado de los mismos, y á 24. 289*93 por l°s 1C 
tereses devengados; eu junto á 156.683*14 de o11?, 
cantidad deberá abonarse á los interesados 
por 100 en metálico, ó sea 54.834 pesos 79 °® 
vos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1-4 y 
ley de 18 de Junió de 1890 y Real decreto de: 
Julio de 1892. , ito3

De Real orden lo digo á V. E. para los 
correspondientes, acompañándole, en eun3P^^j8 
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, uu "I . 
piar de dicha relación, con los documentos J 
ficativos délos créditos reconocidos, exoep , 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
dan hacerse las publicaciones á que la mi911111^ 
trucción se refiere; y advirtiéndole que o011 
fecha se ordena á la Dirección general de 
da de este Ministerio que facilite á la InSpeL' 
de la Caja general de Ultramar los 54.834 p 'sl 
centavos que necesita para el pago de los ir1011 
nados créditos.» , y ¡¡¡,

Lo que de la propia Real orden traslado a , 
para su conocimiento y demás efectos; de 
darse la mayor publicidad posible á dicha rel‘l 
por los Capitanes generales de Ultramar 
periódicos oficiales de sus distritos, y 
lo conveniente el Inspector de la Caja g6lie ^8 
Ultramar para que la relación citada 90 11 ^,4 
en los Boletines oficiales de las provincia9, '^3, 
fin de que llegue á conocimiento de los 
dos. Dios guarde á V. E. muchos años. - ‘ 
19 de Diciembre de 1896.—Ázoárraga.-'^6 

(Gaceta 6 Enero I897'1

Número 

de 

orden.

249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264

. 265
266
267

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Yeitos. Centavos.

IMPORTE 
total 

do los intereses.

Píeos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

Amickin A nArií'.i Resello................... 68*36 » 68*36ZXÍ'UOUlLl XXjJCVl AMA . eeeeeeee*
Andrés Alapont Zacares................... 216*02 54 270*02
Antonio Asensi Cases.......................... 30*20 » 30*20
Antonio AlixArtoneda..................... 92*28 21*38 114*36
Antnnin Ancrniñi Sabater................. 130 32*50 162*50
TÍAmArdn A^a u s i SfílfíL........................ 44*91 » 44*91
RIms Almeda Carceller. . . . ............... 75*95 8*35 84*30
í^ai*mAln Alloldi Chone...................... 94*89 22*77 116*66
Cirilo Al mansa Muro.......................... 139*11 37*55 116*66
Domincro Aguado Díaz.................. ■. . 160*97 32*19 193*16
Dametrio Avila M01'6110...................... 171*44 41*14 216*58
Emeterio Arellano Hernández......... 182 45*40 227*50
Btnricine Alhert Abad.......................... 182 49*14 231*14
Francisco AIfaro Llacer.................... 130 » 130
Francisco Asriilera Alonso............... 97*53 26*33 123*86
IPrjí t i  ni q ph At iiIf l Ho (/íirVGl lo... • e e • e 130 35*10 165*10
Fmnmsnn Alcázar Camoos............... 216*02 58*32 274*34
FranniacA AraníU, A IvPt’ola............... 100*39 » 100*39
Gregorio Alvarez González............... 216*02 58*32 274*34

ft percib^ pita' 
lOOdol¿6C».

9^ 
10‘

•21^

3>
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IMPORTE IMPORTE LÍQUIDO
del

capital rectificado.
total 

delosintereses.
TOTAL. apercibir el 35 por 

100 del capital é 
intereses.NOMBRES d e  l o s  in t e r e s a d o s —

Pesos. Centavos. Pesos.Centavos. Pesos .Centavos. Peso». Centavos.

Isidoro Alonso Abín............................ 149'59 28'42 178'01 62'30 
15'26 
66'24 
96'01 
78*98 
80'89 
63'91

Julián Alonso Armiño........................ 43*61 » 43'61
182 7'28 189‘28

José Armengol Segues........................ 216'02 58'32 274'34
José Arroyo Pérez.............................. 182 43'68 225'68
José Alonso García.............................. 182 49'14 231'14
José Alvero Alvero.............................. 147'26 35'34 182'60
Martín Arcas Aguilar........................ 182 49'14 231'14 80'89
Marcos Alvarez Martínez................... 182 182 63'70
Miguel Armengol Sánchez............... 80'99 21'86 102'85 35'99
Miguel Arderías Beltrán................... 202'02 40'40 242'42 84'84
Mariano Amiento Estebe................... 143 38'61 181'61 63'56
Manuel Alvarez González................. 143 21'45 164'45 57'65
Manuel Alonso Llórente................... 130'95 35'35 166'30 58'20

52'52Manuel Arnal Calvo............................ 120'05 30'01 150'06
Pascual Allora Montaner................... 182 182 63'70

80'89
80'89

pascual Atienza Montiel................... 182 49'14 231'14
B-oque Arrabe Garabato.................... 182 49'14 231'14
B-ieardo Alonso Lozoya..................... 174'24 19'16 193'40 67'69 

77'71
22

110'75 
80'89 
80'89 
79'62 
55'24 
80'89 
77'07 
77'07 
87'99 
78'98

®^bastián Aguirre Sánchez............... 182 40'04 222'04
tiimón Ayuso Lucas............................ 53'28 9'59 62'87
^antiago Añivarro Miñón................. 255'20 61'24 316'44
^alvadpr Aviles Pérez........................ 182 49'14 231'14
^alvador Aguilera Rodríguez........... 216'02 15'12 231'14

182 45'50 227'50
124'28 33'55 157'83

231'14182 49'14
ícente Arinero Aguado.................... 182 38'22 220'22

v ícente Antonio Blanco.................... 182 38'22 220*22
251'40197'96 53'44

ícente Agut Salivó.......................... 182 43'68 225'68
11C6ute Alegre Martínez.................... 65 17'55 82'55 28'89

83'48
62'06
74'46

d,iMoAsenjo García.......................... 202‘16 36'38 238'54
^ntonio Baliña Saldado...................... 139‘63 37'70 117'33
Rutista Bataller R¿ch.................... 172‘99 39'78 212'77

. 182" 49'14 231'14 80'89
57'78^udido Burgos García...................... 130 35'10 165'10“"Oteo Bail., Pérez............................ 182 49'14 231'14 80'89

Usubío Baliagón Clemente.'............. 197'96 53'44 251'40 87'99^logio Brató Bayos.......................... 42'83 » 42'83 14'99pMix Bautista Murías........................ 182 » 182 63'70
mncisco Ballester Lladra................. 182 49'14 231'14 80'89

-j?^na;.id° Blázquez Rodríguez......... 182 49'14 231'14 80'89
ncisco Besares Bonaninza........... 79'12 * . 79'12 27'69

Badia Bellart.............................. 182 49'14 231'14 80'89
63'70Lltlu Burillo Arnés............................ 182 » 182

BusquetSerrat............................ 41'90 » 41'90 14'66
Huguet............................182 49'14 231'14 80'89

"seBaldois Gallard.......................... 86'53 » 86'53 30'28
Boquera Sanchís......................... 70'18 18'94 89'12 31'19

*0» Bigaera................................. 39 10'53 49'53 17'33
o oso Benito Valdés.............................. 33'84 " 9'13 42'27 15'03■|o=e Benito RiV6ra 182 49'14 231'14 80'89

barrera Barrera.......................... 182 41'86 223'86 78'35¿"--uzoBosoh Caaes.......................... 39 » 39 13'65
ue ^“Hido........................ 104 28'08 132'08 46'22

Ram1^ ^talla Fortuüo...................... 182 49'14 231'14 80'89
Baü‘™ nal'berá Oastro...................... 182 49'14 231'14 80'89^anion Blanco Cámara 182 49'14 231'14 80'89

ninou Blanco Enrique... 111'51 » 111'51 39'02
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Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centacos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

A

Peses.^í

330 Rafael Barroso Labrador................... 182 43*68 225*68 78*98 
91=21

■ 63*7° 
17*9?
Id*^

331 Sebastián Borras Cardona................. 205*29 55*42 260*71
332 Salvador Benítez Lenz........................ 177*10 47*81 224*91
333 Salvador Bravo Domínguez............... 182 » 182
335 Vicente Bou Mor.................................. 39*11 10*55 49*66
336 Alejandro Clemente Plágaro............. 39*06 » 39*06 78*27
337 Angel Cima Méndez............................ 180*36 43*28 223*64 80*^
338 Alfonso Coromina González............. 182 49*14 231*14 80*31
339 Andrés Cid Fernández........................ 194*54 35*01 229*55 69*02
340 Antonio Cabada Andrés.................... 155*29 41*92 197*21 80-89
341 Antonio Comendador Peña............... 182 49*13 231*14 80*89
342 182 49*14 231*14 gO*89
343 Antonio Costa Arango........................

Benito Cervelló Cubells......................
182 49*14 231*14 80*89

344 182 49*14 231*14 9*10
345 Casimiro Castillo Romeo................... 26 » 26 80*89
346 Carlos Conde Bonet............................ 182 49*14 281*14 oo-o
347 Domingo Carrillo Bautista............... 216*02 58*32 274*34 46*69
348 Estanislao Campos Castro................. 105*05 28*30 133*41
349 Ezequiel Carrascal Saquero............... 115*44 31*16 146*60 76'1
350 Fernando Oáoeres Tena...................... 182 32*76 214*76 79‘6^
351 Fernando Cantalejo Paz..................... 182 45*50 227*50 6*9 

28*19352 Fernando Cuadra Lleguet.................. 19*93 » 19*93
353 Fermín Cuadrado Martín................... 80*39 » 80*39
354 182 49*14 231*14 12*6'2
355 35*79 » 35*79 75*60
356 Francisco Calvo Morante.................... 216*02 » 216*02 ea-
357 Francisco Caballería Güel................. 182 » 182
358 Francisco Candelas Davó.................... 238*34 57*20 295*54
359 Francisco Carreiro Fernández.......... 182 34*58 216*58
360 Isaac Carrasco Dávila.......................... 149*80 11*98 161*78
361 Ildefonso Cortés Pérez........................ 182 49*14 231*14
362 Joaquín Capilla Ramos...................... 108*08 29*18 137*26 . 68^ 

80*89363 Juan Carmona Acovedo...................... 182 » 182
364 Juan Carbonell Pía.............................. 182 49*14 231*14

75*8°
365 Juan Cruz Ampudia............................ 60 » 60
366 José Cevico Puertas............................ 182 49*14 231*14
367 José Contado González........................ 182 49*14 231*14
368 José Carvancho Pérez........................ 182 • 34*58 216*58
369 José Canal Segues................................ 182 » 182
371 José Cardona Expósito....................... 182 49*14 231*14
372 José Cámara Gil................................... 107*53 22*58 130*11
373 José Camellas Pol.............................. 97*18 26*23 123*41 --iT'

63*7°
*09374 José Cortina Andteu............................ 78*81 11*82 90*63

375 José Carvajal Lemós.......................... 182 182
376 Luis Cortés Lorenzo.............'............ 182 45*50 227*50
377 Luciano Cubero Cubero...................... 79*58 0*79 80*37
378 Miguel Cerdá Costell.......................... 182 49*14 231*14 841
379 Melchor Cabral Capdevila................. 202*02 38*38 240*40 si

31 'j
380 Melchor Cogut Bot............................. 182 » 182
381 Mariano Castillo Santa Ana.............. 154*68 » 154*68
382 Mariano Casabal Valdízau............... 154*30 30*86 185*16
383 Mariano Castau Sores......................... 78 21*06 99*06
384 Manuel Cremades Pérez.................... 148*70 1*48 150*18
385 Manuel Cortés Ortiz............................ 182 49*14 231*14
386 Manuel Crespo Martín........................ 182 49*14 231*14 6^.
387 Manuel de la Cruz Expósito............. 155*76 42*05 19*81
388 Pascual Carrasco Morell..................... 60*45 1*20 61*65
389 Pedro Codo Portal.............................. 182 49*14 231*14
390 Pedro Castejón Clemente................. 142*89 2*85 145*74
391 Pedro Castillo Roda,............................ 182 » 182 1
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(Se continuará.)

‘^«ero 

de 

orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Pmo «. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
¿percibir el 35 por 
100 del capital é 

intereses.

Pesos.Centavos.

392
393
394

Raimundo Casado Sanz...................... 182 49*14 231*14 80*99
Ramón Colomer García..................... 182 49*14 231*14 80*89
Salvador Copies Mas.......................... 52 14*04 66*04 23*11

396 Simón Casanova Borge...................... 182 41*86 223*86 78*35
397 Simón Campos Bornell..................... 182 49*14 231*14 80*89
398 Victoriano Castañeda Grijaiva......... 66‘56 17*97 84*53 29*58
399 Vicente Correoher Gamón................. 48‘38 10*64 59*02 20*65
400 Joaquín Cocarella García................. 182 49*14 231*14 80*89
401 José Chisvert Vellver.......................... 182 , 49*14 231*14 80*89
409 Juan Checa Giner................... 182 » 182 63*70
403 4 iburcio Charles Pastor... 94‘49 94*49 33*07
404 Bartolomé Díaz Prado.......... 106*80 » 106*80 37*38
405 Bámaso Domínguez Martín............... 182 * 182 63*70
406 francisco Díaz Serrano..................... 70*89 * 70*89 24*81
407 Ildefonso Duran San Ginés............... 202*02 54*54 256*56 89*79
408 José Delgado Yáñez............................ 182 49*14 231*14 80*89
409 Miguel Díaz Cortés............................ 182 49*14 231*14 80*89
410 Tomás Diana Pino............... 182 49*14 231*14 80*89
411 Vicente Domeneh Ferrer. .. , 182 49*14 231*14 80*89
412 Antonio Expósito Expósito............. 182 > 182 63*70
413 Antonio Estévez González............... 182 49*14 231*14 80*89
414 Antonio España Martín..................... 130*70 35*28 165*95 58*09
<15 francisco Estivil Rocamora............. 202*02 54*54 256*56 89*79
416 Tranoisco Esteban Rodríguez. . 182 49*14 231*14 80*89
«17 Hermenegildo Egido Oñate...............  

guació Emparanza Aguirre...........
182 49*14 231*14 80*89

418 169*68 169*68 59*38
419 . Juan Escopia Pons.............................. 182 49*14 231*14 80*89
4‘20 ^Iiguel Escalona Barragán...............

Magín Estruch Gib.ert. ......................
232*76 62*84 295*60 103*46

421 57*32 » 57*32 20*06
422 Romualdo Escriba Rocher................. 243*74 51*18 294*92 103*22
<23 ^erafín Estévez González................... 182 49*14 231*14 80*89
424 omás Esteban Carreter................. 182 49*14 231*14 80*89
425 ^lejo Fuertes Fuertes. . 182 49*14 331*14 80*89
426 Agustín Franco Gallego.....................  

utonio Fernández López..............
Antonio Fons Catalá. .

75*91 20*49 96*40 33*74
427 216*16 58*36 274*52 96*08
428 182 49*14 231*14 80*89
429 Antonio Ferrete Sánchez................... 141*21 33*89 175*10 61*28
48o Antonio Ferrer Seiró.......... 182 » 182 63*70
431 bautista Ferrares Juliá...................... 182 49*14 231*14 89*89
432 ^aldomero Figuerola Sánchez..........

órnente Fernández Rodríguez. . . .
guardo Freire Freijoo......................

181*38 48*97 230*35 80*62
433 182 49*14 231*14 80*89
4d4 26 7*02 33*02 11*55
435 lanoisco Figueroa Fernández........ 

gnaom Ferris Adalid..................."...
J°aquin Fomet Torres.......................

182 49*14 231*14 • 80*89
436 130 28*60 158*60 55*51
437 53*48 13*37 66*85 23*39
438 j ^ain Fernández García............. .. 182 45*50 227*50 79*62
439 ' 4 lorenza Richart.....................

•jóse Fernández Ortíz.........................  
jóse ¡raga Salgado............................  

ose Fernandez Díaz.......................

88*79 23*97 112*76 39*46
440 182 49*14 231*14 80*89
441 182 20*02 202*02 70*70
442 166*55 49*96 211*51 74*02
443
4.44

^use ^inández Escudero.................  
j,;, u^u Fernández de Castro...........

215*33 58*13 273*46 95*71
542*69 27*13 569*82 199*43

446 Frasqnet Simeóu....................... 182 40*04 222*04 77*71
446 Oau rerreres Soldevila.................... 182 » 182 63*70
447 Uan 1 ernández Sauz. 128*05 128*05 44*81
448 uan | errer Requesón 182 49*14 231*14 80*89
449 uan Fraga Cabriño. 156 » 156 54*60
45o eou La|3re Laiuente......... 

ateo Fernández Egea. .
214*86
107*36

58*01
28*98

272*87
136*34

95*50
47*71
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SECCIÓN SEGUNDA

ÍiOBIEI^O Dli LA PROVINCIA HE ZARAGOZA
Comercio.

D. Ricardo Ballester, G-obernador interino de 
esta provincia, cumpliendo con lo prevenido en el 
art. 13 del reglamento interino para la organiza
ción y régimen de las Bolsas de Comercio de fe
cha 31 de Diciembre de 1885, ha puesto en pose
sión á D. Amado García Orga del cargo de Corre
dor de Comercio de esta Plaza, á cuyo favor el Mi
nisterio de Fomento, con fecha 13 del corriente, 
expidió el correspondiente título al interesádo, por 
resolución de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino.

Lo que oficialmente so publica para conocimien
to de las dependencias públicas, Establecimientos 
de Crédito y comercio en general.

Zaragoza 23 de Febrero de 1897.—El Goberna
dor interino, Ricardo Ballester.

SECCiÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

4.a Sección.

VETERINARIA MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para declarar derecho á 
ingreso en el Cuerpo de Veterinaria Militar^ en 
plazas de Veterinarios terceros del mencionado 
Cuerpo.
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el 

Rey (Q. D. G.), y en su nombre por la Reina Re
gente del Reino, en Real orden de 17 del actual, se 
convoca, mediante el presente edicto, á oposicio
nes públicas para declarar derecho á ingreso en el 
Cuerpo de referencia, en plazas de Veterinarios 
terceros del citado Cuerpo.

En su consecuencia, queda abierta la firma para 
estas oposiciones en la cuarta Sección de este 
Ministerio, á las horas de oficina, desde el día de 
la publicación de esta convocatria en la Gaceta de 
Madrid y Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra, hasta el 28 de Junio.

Los requisitos necesarios para la admisión á la 
firma, el número y calidad de los ejercicios, la for
ma en que éstos se verificarán, así como todo lo 
demás que pueda interesar á los aspirantes, cons
ta en las bases y programa aprobados por Real 
orden de l.° de Agosto último, y publicados en la 
Colección. Legislativa del Ejército, núm. 243 y 
Gaceta de Madrid correspondiente al día 16 de
Septiembre de 1895.

Finalmente, se advierte á todos los firmantes á
estas oposiciones, que el primer ejercicio, al cual
deberán concurrir todos ellos, se efectuará en la
Escuela especial de Veterinaria de esta Corte el
día 2 de Julio próximo y hora que el Tribunal
censor designe en las tablas de anuncios oficiales
de dicha Escuela con la necesaria anticipación,

para que los aspirantes tengan del hecho el debido 
conocimiento. I

Madrid 19 de Febrero de 1897.—El General 
Jefe de la Sección.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA-

Sesión de 16 de Noviembre de 1896.
En Zaragoza á 16 de Noviembre de 1890; ■,1L^1 

do las cuatro y media de la tarde, se reunid’-'111 
uno de los salones de la Excma. Diputación P 
vincial para celebrar sesión los tires. Jardie!, 
tos. Torres, Aguirre, Anglés, Calvo é ,g. 
Abierta bajo la presidencia del Sr. Torres, se L) 
ron sucesivamente las actas ordinarias del di» 
extraordinarias del 12, y fueron aprobadas. (

El Sr. Torres propuso se reuniera la Comí, 
de Escalafones, y se acordó que ésta se reiim1 
cuatro de la tarde de mañana y días suceSiVO^11Ut¿ 
ta ultimar estos trabajos. Seguidamente f 
el estado en que se halla el asunto promoví' 1 
la Maestra de Sofuentes, y que se le dé curs0-

El Sr. Inspector propone que á la Maestra J1^ 
se nombró interina provisional de la Eson0 ' j0 
párvulos de Tauste se le expida nombramieü 
Auxiliar interina, y así se acordó. , g0

Fondos.—Entrando en el despacho ord’D1^p0di' 
enteró de haber ingresado 4.247 pesetas y 6 f 
do libramientos por valor de 20.592. ¿

Nombramientos.—Se enteró también de 
D. Dominico López Andreu, Maestro jubi pg- 
Bardallur, se le ha expedido clasificación de 
setas 50 céntimos á percibir desde l.° dehep1, ' 
último; de que por la Dirección general pupo' 
trasladada la Maestra de Calanda (Teruel) j'g j^0' 
lores Remacha Zueco á la Escuela vacanta^^jo 
diana, de un oficio del Sr. Rector, u''"1‘|Olo.} 
Maestros de Leciñena, Castiliscar y El * Vi' 
D. Francisco Godoy González, D. Juan I 
cente, y D. José Cortés Mesis; Maestra de 
nacid de la Cuba, á D.a Calixta Gonzál'joU 
é interino de la Escuela de niños de Tan9
José Fortún. . ^1

Licencia.—También se enteró de otro M' 
Rectorado concediendo pensión á D. Eng^1 ied® 
guacil García, Maestro de Langa, para T^igbr6’1 
asistir á los ejercicios de oposición que 90 G 0g, 
en Madrid para proveer Escuelas en este m ^j-

Visitas.—De conformidad con lo ofc’0
el Sr. Inspector, se acordó dar traslado 
del día 10 á la lima. Dirección general P|1 
su vista resuelva lo que crea procedente • 
go de dietas en visitas extraordinarias.

Mesones.—Que se diga al Maestro de 
de conformidad con la Inspección, no Pue ^e9 
rizársele la transferencia que pide ni auU 
tablecer la clase nocturna de adultos. ^.0'

Pintano.—Pasa á estudio é informe 
ción segunda el expediente instruido Je'1 
Maestra de Pintano, añadiendo á él reía01
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Hada dn
Escuela CUa,nt° 36 a-deuda á la Maestra y á la

J? a-
'^“iten al Sr. Rector, con favorable 

solioii e’ Z1, ^usbaticia del Maestro electo de Rodén 
^ando un mes de prórroga.

—SQ enteró con satisfacción del 
cuenta d ] ■Paracue^os de Jiloca, dando 
tas trím ° Lil^er acordado gratificar con 30 pese- 
^auixel t?^69 al •^aestro interino D. Marcelino

'• neuoi Por sn buen comportamiento.
^estro^"8' enteró de haber renunciado el 
^titaniie^'i110 e^ecto d® Sisamón, de que el 
de 625 n 16U^° c*6 Movidas reduce el sueldo legal 
Cll6la de ]S-*;aS e^ue tenido señalada la Es- 

iinos, hoy vacante, y se acordó conforme. 
110 de *a consu*ta fine produce el Maes- 
Su SseuAio6?1110 36 a°ordó decirle que admita en 

aela los niüos de 5 á 12 aüos.
] Jjrea.—.cvy-p
as de ¿re 1 tormc con la clausura de las Escue- 

dQoe> se»!}, evitar la epidemia que allí se pa- 
COtn° des-t,1 °^U10 del Sr. Alcalde, y que tan luego 
CUenta. ' iJitlezüa) se abran las Escuelas, dando

_ .fi ,
i ^estr® (•] i ae 36 aPlifinen á pagos del segundo 

fi08 aobrani° Maestros de Aniñón, las cantida- 
f0 ^e Urrip’°S C 6* trimestre y se conteste al Alcal- 
dV° ai pa»rS i10 PUede modificarse el acuerdo reía* 
, ^de । o de haberes por la Escuela de niños 
Pe101163 las c ° ; debiendo pasar á fondo de jubi- 
P^onaL Entidades que no se inviertan en

—Vistas las reclamaciones délos 
detalla 6 diipyana, Farasdués, Vistabella y 

días. auordó ordenar el pago en término 

eih.?^6 U ¿7. ^^^^“terada de haber quedado 
I'r . ’ por dlf'0 il.niños del Hospicio de esta 
Oa?^6^8,8 Por i '^^idu; la de niños de Maleján y. 
cin^11 P°r tm^j a(^0’ lft de niñas de Ateca y Es- 

n’ y se acm p ' ia de Farlete por jubila- 
^oSes,- rdo Proveerlas.
do h Sesi0Hes.^T , . •
5a n°SQsión dn <lU0dó también de haber toma- 
U.: ^°Sa Jordá-UiUa ^SCU6la de niñas de Borja do- 
8a U6’ Jos/Zp *a d® niños de Tauste, como in- 
ti6 de Alfajarín D. Félix Biel-

Fu Eho n Escolástico Lapieza,' de 
’' E©]js Román y de Paracuellos de Jilo- 

66,762 García.

'-Ubi u- Jun,]) p. . euteró de que por íallecimien- 
de c0 a hubilij ' n,llj0 ^alabia había quedado va- 
s6 ap4^"*6) del s^lC1°u d® los Maestros del partido 

que 'l’^'^ido de Pina y algunos otros; 
l^la 4v? de ^UpllmPlimÍ6nto de lo prescrito en 
1'3 P.s® haga f i'1 • N Orden de 19 de Octubre de 
f h*1^ Próxiin<:i^U "^kilitado el domingo

el ac?Jn<i,Sílasunfcos 36 levantó la sesión 
Hq a ^j ^oretan6 í1’" Presidente accidental con- 
^C,6utal p d® fine certifico.—El Presiden-

<tr¡o ’ ornan Torres.—Viotorio Enoiso,

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 8 del mes de Marzo, á las 

once en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de susbsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de hari
na de primera clase, cebada superior, paja de pien
so y carbón de cok con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifies
to todos los días laborables, de nueve á una de la 
tarde, debiendo presentar en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 23 de Febrero de 1897.—Ventura Pes
cador.

SECCIÓN SEXTA.

Ignorándose el paradero del mozo Manuel Félix 
Jaraba Gutiérrez, comprendido en el alistamiento 
de esta villa por el reemplazo de 1895, habiendo 
obtenido en el sorteo celebrado en el actual, el nú
mero 16, se le cita por medio del presente á fin de 
que comparezca al acto de la clasificación y decla
ración de soldados, que tendrá lugar en las Casas 
Consitoriales de esta localidad el día 7 de Marzo 
próximo, á las ocho de la mañana; pues en otro ca
so se le declarará prófugo.

Morés 21 de Febrero de 1897.—El Alcalde, Lo
renzo Serrano.

Por término de 15 días, á contar desde mañana, 
se hallará expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejercicio de 
1897 á 98.

Fuenoalderas 21 de Febrero de 1897.—El Alcal
de, José Marco.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1891 á 1892, permanece
rán expuestas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, de ocho á 
doce de sus mañanas, á contar desde el día si
guiente al recibo del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que apa
rezca inserto este anuncio.

Villamayor 23‘de Febrero de 1897.—El Alcal
de, Antonio Segura.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1895 á 
96 se hallan expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 15 días, pa
ra que puedan ser examinadas por los contribu
yentes.

Malón 23 de Febrero de 1897.—El Alcalde, Jo
sé Ignacio Angós.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1895-96 y los presupuestos adicional y 
refundido de 1896-97,.se hallan de manifiesto en

« ■ ‘
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la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
1.5 dlELS

Montón 23 de Febrero de 1897—El Alcalde, 
Ignacio Muñoz.

La plaza de Médico titular de este pueblo se ha
lla vacante, con la dotación anual de 1.000 pesetas, 
pagadas de fondos municipales, por trimestres ven
cidos, y las igualas con los vecinos, y su agregado 
Aluenda. , . ,,

Se admiten instancias por termino de 30 días. 
ElFrasno 21 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 

Miguel del Río.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza»- Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ra

miro Custardoy y Bueno, hijo de Pedro e Isabel, 
de 31 años de edad, soltero, torero y baulero, na
tural de Monteagudo, en la provincia de Navarra, 
y á Enrique Domingo Triell, de unos 46 anos c e 
edad, casado y se supone es natural de La Ahnu- 
nia, ambos vecinos de esta capital, donde tuvieron 
una agencia de .pintas denominada «Custardoy 
y Compañía», para que en el término de 1U días, 
contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta (le Madrid, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, num. 64, a hu de 
recibirles indagatoria en la causa pendiente contra 
los mismos sobre estafas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y Agen
tes de la policía judicial, procedan a la busca y 
captura de los mencionados Ramiro Custardoy 
Bueno y Enrique Triell, y caso de ser habidos, 
conducirlos con las seguridades convenientes a las 
Cárceles de esta ciudad á disposición del Juzgado.

Dada en Zaragoza á 22 de Febrero de 1897. — 
Enrique Roig.—Luis Moliner.

Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Borja:
Ha<ro saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa criminal, se 
saca á la venta en tercera subasta, sin sujeccion a 
tipo* y como de la pertenencia de Juan Estela, 
vecino de Gallur, la finca siguiente, situada en di
cha villa, y es á saber:

La mitad proi'ndiviso de una casa, compuesta 
de dos pisos, en la calle del Castellar, núm. 2, cuya 
área superficial se ignora; confrontante por dere
cha con corral de Justa Pardo Ezpeleta, por iz
quierda con casa de Agustín Estela y por espal-

---------- p0, 
da con cantera: cuya mitad fué tasada en
setas. , l 0 Ja®'

Para cuyo acto, que tendrá lugaj’ 011 ‘ ...óxím0 
gado, he señalado el día 17 de de Ltjen^ 
viniente, á las once de su mañana; a"' eg de
que para hacer postura deberán los lioi a 11(lll 
positar el 10 por 100 de su valor, y que 
corrientes los títulos de propiedad qu 
examinarse en el expediente. . q q 7--''I'60*

Dado en Borja á 19 de Febrero de L jogmón- 
doro Martín.—Por su mandado, Apolonio

La Al muñía
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez I 

trucoión de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de r®sP^^n A»' 

des pecuniarias impuestas a Manuel ®eDa,. lcaS 81* 
drés Valero, se sacan á la venta las ■ 

g Una viña en la partida de Valdoña, secan^ 
mino de Morata, de siete hanegas; linda a 
Gregorio Jaime, al M. y N. con monte, y 
D. Vicente Bas: tasada en 88 pesetas. b0^

Una casa en la calle de la Placeta e j()?e 
núm. 6, del pueblo de Morata; linda alcoH 
Velasco, al M. con Silverio Gil, y al 1- J 
calle pública: tasada en 1.100 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugt 
la audiencia de este Juzgado y en la aei 
pal de Morata, se ha señalado el día p"
próximo y hora de las once de su ■ 
haberse anulado la anterior; advirtiefiao -i 
admitirá postura que no cubra las du 
partes de la tasación, y que el que qi q d0 1 
parte en la subasta depositara en e ..6q0Í91 
misma el 10 por 100 efectivo, sin cu) o. 
no serán admitidos los licitadores. ,0 18'’

Dado en La Almunia á 20 de Febrero lorX 
■—Francisco H. Salva.—El actualio, 
Moya. .

PA-RTE NO OFlClAt-
. --- «-.XXo.----

A N U N C I O
------- e ni^

Cumpliendo con el art. 33 de os jii, 
de «La Industrial Aragonesa», se convoo1 
ta general ordinaria de accionistas, (la 
lebrará en su domicilio el domingo ( e^g q11, 
mo Marzo, á las nueve de su manan.-■ 
deseen asistir depositarán sus títulos b 
antes en la Caja de la Sociedad, uii 
puede representar á otros entregando a 
cia dos días antes la autorización conocí1 
la Junta se celebrará, y los acuerdos sei 
cualquiera quesea el número de c°ncuiJ

Zaragoza 15 de Febrero de 1897. .

Compañía. ‘

IMPRENTA DEL HOSPlCI°
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